MINISTERIO DE LA PRODUCCION

EMERGENCIA AGROPECUARIA
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	Apellido y Nombre o Razón Social:
	N° RENSPA:

	N° CUIT/CUILT:
	N° RENAF:

	Documento de identidad N°:
	

	N° de Teléfono:
	

	Domicilio Legal:    Calle:
	Localidad:

	Correo Electrónico:
	


1. UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: Departamento:_______________ Distrito____________


	RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA


	a. REGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA: PROPIA

	N° partida impuesto inmobiliario (17 dígitos)
	N° RUPP
	Sup (Ha)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	SUB TOTAL(1)
	
	


	b. REGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA: ARRENDADA

	N° partida impuesto inmobiliario (17 dígitos)
	N° RUPP
	Sup (Ha)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	SUB TOTAL(1)
	
	


	c. REGIMEN DE TENECIA: COMODATO, APARCERIA, OTROS (aclarar cual)

	N° partida impuesto inmobiliario (17 dígitos)
	N° RUPP
	Sup (Ha)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	SUB TOTAL(1)
	
	


	1. Superficie total declarada: (1) + (2) + (3) =
	..…...Ha
	La sup total declara en las partidas debe coincidir con la sumatoria de la sup útil + sup no apta o de desperdicio.

	2. Superficie útil: (sup. Agricultura + sup. Oferta forrajera) 
	..…...Ha
	

	3. Superficie no apta o de desperdicio: (ej: Lagunas)
	..……Ha
	


2. TIPO DE EXPLOTACION: Indicar con una X según corresponda.

	Ganadería
	Agrícola
	Mixta (Agrícola - Ganadera)
	Otra

	Bovinos
	Caprinos
	Ovinos
	Porcinos
	Otra
	
	
	

	Carne
	Leche
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Observaciones generales:
	


3. AGRICULTURA EXTENSIVA:

	Cultivos
	Sup sembrada (Ha)
	Sup afectada (Ha)
	Rto Esperado (qq/Ha)
	Rto Obtenido (qq/Ha)
	% Daño

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


4. PLANTEO GANADERO:
A) Existencias
	
	Bovinos (total)
	Caprinos (total)
	Ovinos (total)
	Porcinos (total)
	
	Producción en litros de leche
	Mes
	Litros

	Existencias (N°animales)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Mortandad (N° animales)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Estado gral del rodeo
	
	
	
	
	
	
	
	

	Merma en % de preñez.
	
	
	
	
	
	*M=Malo *R=Regular *B=Bueno *MB=Muy Bueno

	Merma producción (Kg/cab)
	
	
	
	
	
	


B) Planteo forrajero
	
	Superficie implantada (Ha)
	Superficie afectada (Ha)
	% pérdida
	
	Reservas (tipos)
	Cantidad
	% de pérdida

	Pasturas artificiales (alfalfa pura, base alfalfa u otras)
	
	
	
	
	Heno
	Rollo
	
	

	Pastizales naturales
	
	
	
	
	
	Fardo
	
	

	Verdeos de invierno
	
	
	
	
	Silaje
	
	

	Verdeos de verano
	
	
	
	
	Otra:
	
	

	Cultivos para ensilar (maíz, sorgo, etc)
	
	
	
	
	


	Documentación Requerida:
A los productores que cuenten con certificados emitidos en el marco del Decreto 0009/17 y 439/17 solo se les exigirá la presentación de la declaración jurada vigente, anexando el certificado de emergencia o desastre agropecuario emitido con anterioridad. 

Los productores que inician el trámite por primera vez deberán presentar adjunto a la DDJJ:
· Partida de impuesto  inmobiliario: debe ser legible el número y la superficie de la misma.

· Contrato (arrendamiento u otro) con sellado provincial. Escritura o Título de propiedad.

· Constancia de inscripción: RUPP (excluyente), RENSPA; RENAF (Registro Nacional de Agricultura Familiar).

· Ganadería de Carne y Leche: última acta de vacunación
· Ganado menor/avicultura: certificado mortandad extendido por SENASA y/o certificado extendido por Veterinario matriculado sobre existencias, estado gral. del rodeo y porcentaje de mortandad.



	Firma del Declarante:
	

	Aclaración:
	

	Fecha de presentación:
	……….…/….……………/…………….


	En representación de la Municipalidad/Comuna, doy constancia que el establecimiento se encuentra en el sector afectado del distrito y que la firma que antecede pertenece a quien realiza la actividad.

Firma y sello:………………………………………………………………………………..

Aclaración:……………………………………………………………………………………


	Resultado de la evaluación de la declaración jurada: (Decreto 2506/17)

	Aprobado
	Observado
	Rechazado

	
	
	


Fecha límite de


Presentación: 


31/10/2017





DECLARACIÓN JURADA DEL PRODUCTOR AGROPECUARIO                           DECRETO N°2506/17


PRESENTAR POR DISTRITO Y EN FORMA CONJUNTA TODOS LOS QUE EXPLOTAN LA/S PARTIDAS  








